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Entre los suscritos, a saber: Por un parte GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.451.376, conforme el Decreto de nombramiento No. 009 de 11 
de enero de 2024 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, actuando en su calidad de Director Ejecutivo del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD con NIT No. 800.246.953-2, que en adelante se 
denominará “EL FONDO” y por la otra parte, ANA MARÍA COBOS BAQUERO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.460.899, obrando en su condición de Gerente (E) de LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., con NIT No. 900.959.051-7, mediante 
Resolución No. 378 del 01 de abril de 2024 posesionada el 01 de abril de 2024; quien en adelante se 
denominará “LA SUBRED”, de común acuerdo hemos decidido realizar la presente MODIFICACIÓN 
No. 1 Y AUTORIZACIÓN DE USO DE EXCEDENTES No. 1, la cual se regirá por las cláusulas que 
se establecen a continuación, previas las siguientes consideraciones: 1.) Que el día 31 de agosto de 
2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. CO1.PCCNTR. 2806257 de 2021 por medio de 
la plataforma del secop II, cuyo objeto consiste en: “Aunar esfuerzos, recursos administrativos, 
económicos y técnicos, que permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
“adecuación, ampliación, construcción, demolición, reforzamiento, reordenamiento y dotación de los 
servicios de urgencias, hospitalarios, quirúrgicos y de apoyo diagnóstico y terapéutico de la Unidad 
de Servicios de Salud el Tunal”. Alcance: “A través de este convenio se aunarán esfuerzos entre el 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. Conviene precisar que, se priorizaron recursos solamente para la primera de 
ellas, que es la única que se ejecutará mediante el presente convenio. 
 
A su vez y con el fin de dar cumplimiento del objeto del convenio las partes se comprometen a aportar 
lo recursos económicos, técnicos y administrativos de acuerdo con los compromisos de cada entidad, 
para el desarrollo de las actividades propias, de los componentes urbano-arquitectónicos, obra e 
interventoría de obra, del proyecto, se adelantarán coordinadamente las acciones que permitan el 
desarrollo del proyecto en sus diferentes FASES. (…)” 2.) Que el plazo inicial del Convenio 
Interadministrativo se pactó por cuarenta y tres (43) meses, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, lo cual ocurrió el 13 de septiembre de 2021, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del convenio. 3.) Que el valor inicial del Convenio Interadministrativo 
se estableció por fases, de cuantía indeterminada pero determinable y se estimó los siguientes 
valores con base en el registro de Inscripción en el Plan Bienal de Inversiones 2020-2021. 
 

FASE FUENTE VALOR ESTIMADO 

PRECONSTRUCCION Y CONSTRUCCION FFDS-SDS  $        23.610.024.440  

CONSTRUCCION - VIGENCIA 2022 FFDS-SDS  $        63.443.134.010  

CONSTRUCCION - VIGENCIA 2023 FFDS-SDS  $        12.048.781.550  

ALISTAMIENTO Y PUESTA EN SERVICIO SUBRED  $              991.019.400  

TOTAL  $      100.092.959.400  

 

El valor del convenio asciende a la suma de CIEN MIL NOVENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS (100.092.959.400) 
distribuidos así (…) 
 

El aporte del SDS-FFDS para el proyecto, es por valor de NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO UN 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($99.101.940.000) M/CTE, y por parte de la 
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Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, realizará un aporte equivalente al 1% como 

cofinanciación, por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES DIECINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($991.019.400) M/CTE, como recursos aportados por la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (representados en recurso humano, administrativo y 

apoyo logístico) y que se ejecutarán en desarrollo de todo el proyecto. 4.) Que mediante Acta del 25 

de marzo de 2024 y del 17 de abril de 2024 el Comité Técnico Operativo del Convenio aprobó la 

Modificación No. 1 y Autorización de Uso de Excedentes No. 1 al Convenio Interadministrativo No. 

2806257 de 2021.5.) Que mediante oficio No. 2024-ER-02387 del 23 de enero de 2024, alcance 2024-

ER-15441 del 18 de abril del 2024 y comunicado No. 2024300-010490-1 del 19 de abril de 2024, la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., solicitó la Modificación No. 1 y Autorización de 

Uso de Excedentes No. 1 al Convenio Interadministrativo No. 2806257 de 2021. 6.) Que mediante 

radicado No. 2024-IE-02200 de fecha 30 de enero de 2024 y alcance 2024-EE-52786 de fecha 19 de 

abril de 2024, la Dirección de Infraestructura y Tecnología solicitó el trámite de Modificación No. 1 y 

Autorización Uso de Excedentes No. 1 al Convenio Interadministrativo No. 2806257 de 2021 y emitió 

concepto favorable suscrito por las supervisoras el cual reposa en el expediente físico y magnético. 

7.) Que, de conformidad con lo dispuesto en el convenio, en la normatividad vigente y en la solicitud 

de modificación, es viable realizar la Modificación No. 1 y Autorización de Uso de Excedentes No. 1 

al Convenio Interadministrativo No. 2806257 de 2021. Por lo anterior se acuerdan las siguientes. 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: MODIFICAR la CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO del convenio 
interadministrativo No. 2806257-2021, respecto a prorrogar el PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA FASE 
DE CONSTRUCCION DEL CONVENIO en un término de en cinco (5) meses y cinco (5) días 
calendario, con el fin de ampliar la fase de construcción a veintitrés (23) meses y 5 días calendario, o 
hasta recibir a satisfacción por parte de la Subred la Obra y la dotación hospitaliza instalada lista para 
su operación y funcionamiento acorde con los requerimientos normativos vigentes para la utilización 
segura de los equipos biomédicos. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR EL USO DE EXCEDENTES por valor de MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($1.647.224.934,00), resultante de la suma de los valores a adicionar al contrato de 
interventoría de Obra, para respaldar la mayor permanencia del personal de la interventoría, por 5 
meses y 5 días calendario, requeridos y avalados por la Interventoría. 
 
TERCERA: DOCUMENTOS: Hacen parte integral de la presente Modificación No. 1 y Autorización 
de Uso de Excedentes No. 1, los siguientes documentos: 1). Memorandos radicados conforme se 
relaciona en las consideraciones. 2). Actas del Comité Técnico Operativo 3). Solicitudes de 
modificación emitidos por los supervisores del convenio. 4). Solicitudes de modificación de la subred. 
CUARTA: MANIFESTACIONES: Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura 
total y cuidadosa del presente documento por lo que en consecuencia se obligan en todas sus 
manifestaciones. QUINTA: VIGENCIA: Los demás términos y condiciones del convenio se mantienen 
vigentes en su integridad. SEXTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente documento 
requiere para su perfeccionamiento de la suscripción por las partes en el SECOP II.  
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